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SECCIÓN II
ADMINISTRACIÓN LOCAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Ayuntamiento de Derio

Modificación de la Relación de puestos de Trabajo (RPT)

El Pleno del Ayuntamiento de Derio, en sesión ordinaria celebrada el 29 de junio de 
2021, adoptó, entre otros, el siguiente:

ACUERDO:

Primero: Crear el puesto de trabajo de Administrativo (número 41), según consta en 
el Anexo I.

Segundo: Suprimir el puesto de Director Animador (número 1), que estaba a amorti-
zar y se ha producido la causa de la misma.

Tercero: Publicar las modificaciones de la Relación de Puestos de Trabajo en el «Bo-
letín Oficial de Bizkaia».

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano administrativo en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Bilbao en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación de la 
misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio 
de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

En Derio, a 2 de agosto de 2021.—Secretario
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LEYENDA

RJ: Régimen Jurídico
FC: Funcionario de carrera.

SP: Sistema de Provisión
C: Concurso.

Escala
AG: Administración General.
AE: Administración Especial.

Subescala
T: Técnica.
A: Administrativa.
AX: Auxiliar.
TM: Técnico Medio.
TA: Técnico Auxiliar. 
SE: Servicios especiales. 

J: Jornada 
JC: Jornada Completa.
DE: Dedicación exclusiva.
J.A.: Jornada ampliada. 
DPL: Desempeñado por personal laboral. 
C: Centro de trabajo.
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